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La industria química en Bélgica. 

n i 
De intento me he fijado, para dar á entender la im

portancia de la industria belga de los productos quími
cos y el interés del libro que de ella trata, en la fabri
cación de los principales ácidos minerales, en razón de 
sus continuados adelantos y ser de aquellos que se enla
zan y unen con los de otros muchos cuerpos para los 
que se conceptúan materias indispensables. Tocante al 
ácido sulfúrico, considerado el de mayor importancia, 
no se concretan á lo antes dicho los nuevos sistemas em
pleados, cuyo objeto es tan sólo producirlo, faltan toda
vía ciertas operaciones complementarias y entre ellas 
las relativas á recuperar los produ'tos nitrosos que 
arrastrados por los gases serían luego expulsados: la 
operación tiene dos fases, consistentes en absorber dichos 
vapores por el mismo ácido sulfúrico, á lo cual está des
tinada la torre de Gay-Lussac y en desnitrificar el llama 
do ácido nítrico sulfúiico resultante, que es la función 
de la torre de Glover. 

Aquí las dificultades estriban en elevar los ácidos á 
la altura de las torres y en distribuirlos con perfecta uni
formidad; en Bélgica suelen emplear mouta-ácidos que 
funcionan por aire comprimido y la distribución se hace 
por el sistema de sifones de Delplace, al que sirve de 
complemento un ingeniosísimo contador auto-nático. 
Un solo dato pondré aquí para demostrar los efectos del 
sistema gene. al de fabricación: por cada metro cúbico de 
capacidad de cámara de plomo se obtienen 4 kilogramos 
de ácido sulfúrico de 53° Beaumé emp'eando piritas y de 
2,50 á 3 kilogramos de ácido de 60° partiendo de las 
blendas. Para la concentración se procura prescindir 
todo lo posible de los costosísimos aparatos de platino y 
se emplean de ordinario los sistemas de Bunker y de 
Kessler, ya muy conocidos y cuyos resultados son exce
lentes en la práctica; por donde se advierte que en las 
fábricas belgas de ácido sulfúrico están adoptados los 
mejores procedimientos y de ellos hay varios importan
tes, debidos al raro ingenio y á la perseverancia en el 
trabajo de químicos notables y de muy avisados indus
tríales. 

Nación tan próspera, adelantada y trabajadora como 
es Bélgica, no podía ser ajena á la gran transformación 
que se opera en la fabricación del ácido sulfúrico, mer
ced á los procedimientos llamados de contacto, que pro
ceden da sus dos vecinos Alemania y Francia. Consis
ten, conforme es bien sabido, en una síntesis tota' y 
directa, reducida á unir el anhídrido sulfuroso con el 
oxigeno por medio de la esponja de platino, del amianto 
platinado y aún de otras materias minerales, cuyas ex
celencias como catalizadores son conocidas; el producto 
es anhídrido sulMrico sólido, transformable en áu i io de 

la concentración deseada con sólo agregarle la cantidad 
de agua necesaria. B en que la industria belga no haya 
adoptado de buenas á primeras el sistema, lo ensayan y 
estudian á lo menos dos fábricas. En todas los métodos 
clásicos permiten beneficiar ciertos productos secunda
rios como el sulfato de plomo recogido en el interior de 
las cámaras y diversos compuestos de selenio y de talio, 
procedentes de las piritas y blendas, en particular sien
do españolas. 

Para el ácido nítrico son primeras materias el ácido 
sulfúrico y el nitro de Chile ó nitrato de sodio; debe in
tervenir el calor y se forma sulfato de sodio, que es apro
vechable en la industria del v i Irio y en la de los crista
les de sosa, y el ácido nítrico se condensa en aparatos 
especiales. Utiliza la industria belga los tres sistemas 
modernos en la fabricación del ácido nítrico y son: el de 
Gutttnann Eohrmann el de Valentiner y el de Sgoklund, 
aplicando el primero al ácido nítrico llamado blanco por 
estar exento de vapores nitrosos. Como el sulfúrico es 
también base de otras industrias químicas , la misma de 
este ácido entre ellas y además al ácido nítrico se en
lazan la fabricación de la nitroglicerina, de la dinamita 
y de la nitroeelulosa para pólvoras sin humo, de la seda 
artificial y el nitrato amónico y aún quedan para la ex
portación á Francia, Alemania y Holanda 2.000 tonela
das de este ácido que tantas aplicaciones tiene: su precio 
depende de' que alcance el nitrato de sodio, de donde 
procede y que lo regula, lo ordinario es que no llegue á 
24 francos los 100 kilos, exceptuando el químicamente 
puro. 

Cuanto al ací lo clorhídrico, en realidad es un pro
ducto secundario de la fabricación del sulfato de sodio; 
su origen en Bélgica es la sal gema alemana, que tra
tada por el ácido su'fúrico da el gas c lorhídr ico, que es 
menester condensar disolviéndolo en agua y sulfato de 
sodio, reduciéndose así la industria á una de las prime
ras operaciones del clásico procedimiento de Leblanc. 
Tiene esto cierta importancia en las industrias químicas 
belgas, porgue con el ácido clorhídrico se rel icionan 
la fabricación del ácido nítrico, del cloruro de zinc, del 
cobre cementado y de la gelatina y el sulfato de sodio 
ó la del vidrio. Aún queda el aprovechamiento de los 
gases ácidos de los hornos utilizados para fabricar el 
cloruro descolorante. 

Inclúyense en el segundo grupo da la clasificación 
adoptada: el carbonato de sodio y los subproductos de 
su industria, el cloruro de cal y la sosa caús t ica ; los 
cristales de sosa, el anh í l r i do sulfuroso, bisulfitos y d i 
versos cuerpos y la potasa, el ni tro y la sal refinada. 
Fuera de los dos establecimientos Solvay, los 84 res
tantes consagrados á los productos dichos pertenecen á 
la pequeña industria química; en los 86 se emplean 
1.167 obreros, y la fuerza motora es de 2.541 caballos 
de vapor. Nada añadi ré á lo apuntado al principio to
cante á la enorme producción de carbonato de sodio; 
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á ella va unida la del cloruro de cal por el método de 
Deacon ó practicando los sistemas electrolíticos, que se 
eleva á 6.000 toneladas; la de sosa caústica, descompo
niendo el carbonato por la cal ó el cloruro de sodio por 
la electricidad, es de 2.000 toneladas, sin contar las le
j ías que se exportan y venden liquidas; la de cristales 
de sosa puros, mixtos y ordinarios, sin contar las de 
las fábricas Solvay, llega á 40.000 tone'adas; la de áci
do sulfuroso liquido y disuelto, 40 toneladas, que se em
plean como tal , y aparte se cuenta el correspondiente á 
otras industrias. De bisulfito de sodio, aplicable al lava
do de lanas, se fabrican 2.500 toneladas y 800 de bisul
fito de calcio; dos fábricas dan al comercio 1.700 tone
ladas de sulfato de magnesio, y cinco, 600 toneladas de 
agua de Javel; prodúcense 300 toneladas de cloruro de 
zinc y se exportan 200 y unos 150 kilogramos de sulfu
ro de sodio comercial, que casi ín tegramente son expor
tados á Francia y á la Argentina. 

Tienen las potasas belgas dos orígenes y son prime
ras materias de ellas los residuos de la destilación de las 
melazas de remolacha y el churre ó suarda de la lana, 
habiendo para el beneficio de aquéllas siete fábricas que 
dan 2.600 toneladas de potasas de las llamadas refinadas 
y como productos accesorios 350 toneladas de carbonato 
de sodio, 500 de sulfato y cloruro de potasio y además 
los negros de potasa. En cuatro fábricas se producen 
1.100 toneladas de potasas extra'das de la suarda y en 
otra se obtienen 500 tonelad »s de potasa caústica pura: 
de las cinco fábricas que hay en Bélgica de nitro, con
tando el bruto y el refinado, proceden 2.500 toneladas de 
este cuerpo y cuarenta fábricas dan 30.000 toneladas de 
sal refinada. 

Bien pocas novedades adviértense en el relato de los 
métodos de fabricación de los product s enumerados; 
los procedimientos seguidos son & la continua los más 
acreditados y modernos, prefiriendo muchas veces los 
electrolíticos y procurando restringir la producción cte 
materias cuyo empleo aminora y no recibe incrementos. 
En general, en la variada industria de tan diversos pro
ductos, se concede la preferencia y se perfecciona la de 
aquellos que están ligados á la fabricación de otros y los 
que proporcionan cuerpos accesorios utilizables y resi
duos de útil y fácil aprovechamiento. Atendiendo á ello, 
no aumentan, por ejemplo, las potasas de la suarda y, en 
çambio^se lleva al último extremo el utilizar los residuos 
de las melazas de remolacha y cada vez se atiende 
menos á producir nitrato potásico, que en Bélgica tiene 
poco consumo, y se estudian con gran interés los medios 
de producir nitrato amónico, en vista de sus aplicaciones 
para los explosivos llamados de seguridad, con lo cual 
se indica la manera de organizar la industria, estu
diando á la vez sus procedimientos, los elementos del 
país y las necesidades del comercio. Tal es el buen sen
tido que permite utilizar los elevados principios de la 
ciencia, trayéndolos á la práctica industrial, fiando en 
ellos sus adeíantos y la resolución de los múltiples y 
complicados problemas de la riqueza de las naciones. 

Corresponden á la tercera parte diversos productos 
minerales, agrupados en varias series, atendiendo á sus 
relaciones particulares, á saber: en la primera serie es
tán la a lúmina y los compuestos alumínicos, como el sul
fato, el alumbre ordinal io, el a lumínate de bario, el clo

ruro y el fluoruro de aluminio y el ácido fluorhídrico, 
que es necesario para la obtención de algunos de ellos; 
en la segunda, el ácido fosfórico y sus derivados, los 
superfosfatos dobles de calcio, fosfatos amónicos, de so
dio y de potasio, el fósforo y el fosfuro de cobre; en la 
tercera, los colores minerales, cerusa, minio y masieote, 
el blanco de zinc, la litopona, el azul ultramar, los colo
res procedentes del óxido de hierro y otros de varios 
orígenes; en la cuarta, los gases comprimidos, oxígeno é 
hidrógeno, anhídrido sulfuroso liquido, anhídrido carbó 
nico asimismo liquidado, y amoníaco anhidro, y en la 
quinta, el azufre refinado, el su'fato de bario, el borato 
de sodio y el ácido bórico y los silicatos de potasio y so
dio. 51 fábricas se ocupan en todas las industrias men
cionadas, empleando 1.750 obreros entre hombres y mu
jeres y 3.450 caballos de vapor. De todas ellas las más 
importantes son las de compuestos alumínicos y sus de
rivados, que producen 12.760 toneladas, en las que se 
cuentan 9.000 de sulfato de aluminio y lo demás son cris
tales de sesa; 1.800 toneladas de alumbre potásico, bas
tante alumínalo de bario que consumen las fábricas de 
papel y regulares cantidades que no se especifican de 
los otros cuerpos de la ter íe . 

Generalmente, en la industria de la alúmina se uti
liza la acción del sulfato de sodio sobre la bauxita y se 
aprovecha como subproducto el carbonato de sodio, re
generando el sulfato; la mezcla de las primeras materias 
y carbón se calienta en un horno adecuado, el sulfato de 
sodio se descompone y la sosa foi mada combínase con la 
alúmina de la bauxita, formándose el correspondiente 
alumínalo soluble, desprendiéndose anhídrido sulfuroso 
y anhídrido carbónico. A su vez, el alumínalo dísue'.to 
se descompone mediante el gas carbónico procedente de 
hornos de cal, precipitándose hidrato alúminico y que
dando disuelto carbonato de sodio, aprovechable some
tiéndolo á las necesarias cristalizaciones ó con virtiendo 
su disolución en lejía sódica. 

Ocupa la últ ima parte del libro que examioo larga 
serie de productos químicos orgánicos y procedentes de 
la hulla y de la madera la mayoría de ellos, agrupados 
de la manera siguiente: subproductos directos de la des
tilación de la hulla, tales como grafito, materias depu
rantes agotadas, que se utilizan para fabricar cianuros, 
aguas amoniacales, alquitranes y benzenos brutos, que 
á su vez son primeras materias para las industrias com
prendidas en la segunda categoría con el nombre de 
productos secundarios de la destilación de la hulla. En 
tal concepto de los cuerpos depuradores agotados, proce
den el ferrocianuro de sodio y los sulfacianuros de po
tasio y de amoniaco; de las aguas amoniacales, el amo
niaco y el sulfato amónico, y de los alquitranes, el ben
zol, el benzeno, el tolueno, la piridina, los ácidos fénico 
y cresilico, la naftalina, la creosota, el antraceno, la brea 
y otros cuerpos secundarios y derivados. Forman otra 
categoría los productos directos de la madera y de la 
que provienen, por vía húmeda, los extractos tánicos, de 
uso corriente en la industria de los curtidos, y la salicina, 
y por vía seca ó destilación, el carbón de madera, el al
cohol metílico, los acetatos de calcio y de sodio, el piro-
lignito de hierro y la brea. En serie aparte figuran los 
productos secundarios de destilar 1 a propia madera y 
así del alcohol metílico proceden el formaldehido, e 
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trioximeti'eno. el hexametileno tetramina; del acetato 
de calcio, la cetona ordinaria, el cloroformo y el ácido 
acético, y de la brea vegetal, la creosota y sus sales, el 
guayacol y las suyas. 

Una serie, que es la quinta del capítulo que se exa
mina, comprende diferentes productos orgánicos, los 
éteres sulfúrico y acético, la nitrocelulosa, el colodión y 
el aldehido y perealdehido acéticos y se reservan para 
la últ ima los productos químicos puros, minerales y or
gánicos, destinados á los laboratorios, á la medicina y á 
la fotografía y las preparaciones farmacéuticas de todo 
género . Para formar idea de lo que significan todas es
tás industrias bas tará indicar que se destilan en Bélgica 
700.000 toneladas de hulla, que dan 196.000.000 de me
tros cúbicos"de gas, y 480.000 toneladas de coque y que 
en los hornos de éste se destilan 1.700.0U0 toneladas de 
carbón, de las cuales provienen 1.250.000 toneladas de 
coque y los consiguientes subproductos utilizables. 

Sólo para beneficiar los extractos tánicos se tratan 
en Bélgica cada año 12.000 toneladas de madera y 
aún entran otras 10.000 que se venden directamente en 
las tenerías: la producción de los citados extractos se 
aproxima á 11.000 toneladas, y no b ga de 50.000 la 
cantidad de madera destilada anualmente. Con las 
cantidades de productos directos que representan el car
bón y la madera que lá industria belga destila y que 
son primeras materias de la fabricación de muchos y 
diferentes substancias, se comprende que se obtengan 
numerosos cuerpos, aplicando de continuo procedimien
tos muy adelantados que permiten llevar al último ex
tremo los aprovechamientos y aumentar á cada punto 
la ya larga serie de los de r íva los de aquellas materias. 
Ha de tenerse en cuenta su bajo precio en los mercados 
y las dificultades de la fabricación, para comprender 
cómo se alambica y afina en achaques de industria quí
mica para lograr un aprovechamiento casi absoluto de 
todo linaje de productos y si esto acontece en general 
y reclama en las grandes naciones, Alemania la prime
ra, un continuo estudio, cada vez mis intensivo, de 
laboratorio y un conocimiento completo de las reaccio
nes generadoras y los medios f'e transformación de los 
cuerpos, juzgúese cuál será el esfuerzo de países de te
rritorio tan reducido como el de Bélgica, pa'-a sostener 
su floreciente industria química al nivel de sus podero-
tosas vecinas. 

Viene de molde para nosotros, incorregibles, expor
tadores de nuestras magníficas, abundantes y variadísi
mas primeras materias, el ejemplo hermoso y la lección 
provechosa y práct ica contenida en el libro examina
do, cuyas líneas principales he procurado hacer resal
tar en mi relato. Es el resultado de una voluntad colec
tiva que ha invertido sus actividades, después de 
constituida la nacionalidad, encaminándolas al traba
jo, aprovechando en él los beneficios de la paz y ase
gurando con el progreso industrial en todos los órde-
denes, el adelanto político y social, demostrados en pu
blicaciones de la índole de la estudiada, y que son el 
fruto de una labor adnlirable, en la que aparecen estre
chamente enlazados la ciencia y el patriotismo. 

JOSÉ RODEIGUEZ MOURELO. 

Vapor de torre «Narvik» 
para transporte de mineral. 

Con el vapor Narvik, cuya construcción se ha termi
nado hace poco, por cuenta de los navieros L. Possehl y 
Compàflia de Lübek, en los astilleros «Germania», de 
Krupp, ha recibido la ñota mercante alemana un au 
mento que, por su especialidad, bien merece algunas 
breves consideraciones. 

El buque ha sido construido como vapor de torre ó 
turret, según el sistema privilegiado Doxford, y ha de 
servir especialmente para el transporte de mineral entre 
las minas del Norte de Suecia y Holanda, de donde los 
minerales son reexpedidos por embarcaciones menores 
á los países del Rhin y de la Westfalia. 

Sus principales caracterís t icas son: 
Eslora, 104,32 metros; manga, 14,17 metros, y altura 

de costado hasta la cubierta alta, 8,42 metros. Con un 
calado de 6,86 metros transporta el buque 1.750 tonela
das; su máquina, le 6.250 caballos indicados, le da con 
esta carga una velocidad de diez millas y media; la velo
cidad en lastre está calculada en once millas y media. 

La principal especialidad del buque consiste en la 
superestructura, llamada torre, establejida sobre la cu
bierta alta, y de la que toman estos buques su nombre. 
Esta torre, que ocupa, aproximadamente, la mitad de 
la manga del buque y que forma un todo con el hueco 
que se halla debajo de ella y que se extiende por toda 
la manga de aquél , regula automát icamente la estiva dé 
la carga, llenando los huecos que se forman por el ba
lance del buque y el asiento de la carga, evitándose de 
esta manera que se corra; asimismo se ahorra por ello la 
penosa estiva de la carga. A esta especialidad deben 
estos buques su denominación de «Seltsttrimmer» (que 
se estivan e los mismos). 

Es evidente que la excelente repartición de las bode
gas, unida á bien estudiadas instalaciones para la carga 
y descarga, han de influir notablemente en la duración 
de las operaciones de descarga y carga. Así necesitó, 
por ejemplo, el Narvik, en su primer viaje, tan sólo once 
horas para tomar toda la carga, mientras que, por otra 
parte, el buque solamente necesitó treinta y nueve horas 
para su descarga, lo que equivale á unas 150 toneladas 
de trabajo de descarga por hora. 

Se ha dedicado en este buque una atención especial 
á su estabilidad, y con ella á sus buenas condiciones 
marineras. Es evidente que por el asiento bajó de la 
carga del mineral se provoca una estabilidad muy gran
de, que se manifiesta con movimientos bruscos y cortos 
alrededor del eje longitudinal, lo que no sólo hace casi 
insoportable la permanencia á bordo, sino que, al mis
mo tiempo, influye muy desfavorablemente en la soli
dez de las trabazones. 

Para evitar este inconveniente, en el Narvik se ha 
dispuesto el doble fondo bastante más alto que de ordi
nario, de manera que el centro de gravedad de la carga 
se encuentra, naturalmente, también más alto, y , por 
consiguiente, se reduce la estabilidad. 

También contribuye mucho á la mejora de las con
diciones de estabilidad el perfil curvo de los costados del 
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buque, pues tan pronto llega á sumergirse esta parte 
por la inclinación del buque, se reduce la estabilidad á 
consecuencia de la disminución del ancho del plano de 
la linea de flotación. 

Por consiguiente, la curva de estabilidad presenta, 
primero, una forma que aumenta rápidamente, y luego 
disminuye poco á poco. Como, además, esta redondez de 
los costados no ofrece en la marcha del buque ninguna 
resistencia al agua, se desliza fácilmente la mar á lo 
largo de la cubierta alta Por lo tanto, la cubierta de la 
torre está siempre en seco. 

Según nuestros informes, á pesar de que el Narvik 
en su primer viaje encontró muy malos tiempos, dió 
pruebas extraordinarias de ser un buque de mar, pu-
diendo, además, sostener fácilmente la velocidad con 
tractual de diez millas y media. 

(Vida Mar í t ima. ) 

J a u t a s genera les . —23 de Diciembre (extraordina
ria).—Sociedad industrial anónima del Pirineo Contral.— 
Oreüana, 1, Madrid. 

28 de Diciembre (ordinaria).—Compañia general de Ta
bacos de Filipinas.—Rambla de Estudios, 1, Barcelona. 

30 de Diciembre (ordinaria). - Sociedad «Gran Hotel Co
lón».—Recoletos, 10, Madrid. 

30 de Diciembre (ordinaria).—La Mutual FVaneo españo
la.— Paseo de Recoletos, 3, bajo, Madrid. 

7 de Enero (extraordinaria).—Sociedad de Electricidad 
de la Castellana y Canal del Jarama (en liquidación l—La 
gasea, 35. bajo, Madrid. 

CURIOSIDADES DE L i COMISIÓN HOLLERi 

Para que te pueda formar idea más completa de lo 
ocurrido en la designación del representante de la pro
vincia de Teruel, en la Comisión referida, y para que 
sirva de antecedente á lo que en otro número expon
dremos sobre el mismo asunto, reproducimos á continua
ción un escrito elevado al Ministerio de Fomento: 

«EXOMO. SE.: 

Antonio Gascón y Miramón, Director del BOLETÍN MINE
RO Y COMERCIAL, Gerente de la Carbonífera del Rio Martin, 
domiciliado en esta Corte, etc., etc., à V. E. con el debido 
respeto expone: 

1. ° Que hecha consulta verbal en las oficinas del Gobier 
no civil de la provincia de Teruel y en los primeros dias de 
la segunda quincena de Noviembre último, sobre la forma 
en que debía hacerse la designación del Vocal que represen
tara á la provincia en la Comisión para el estudio de la ri
queza hullera, contestaron que los propietarios de las minas 
debían dirigir al Sr. Gobernador las propuestas correspon
dientes formuladas en papel con timbre de la clase 11.a 

2. ° Que con arreglo á estas instrucciones fueron llegando 

al Gobierno civil de Teruel numerosos escritos de propuesta 
á favor del que suscribe y firmados por propietarios de mi 
nas que fuman alrededor de un 90 por 100 de las pertenen 
cias de carbón concedidas en la provincia, según puede 
comprobarse fácilmente. 

3. " Que, en confirmación de las instrucciones verbales á 
que hace referencia el apartado primero, ocurrió que una 
propuesta, la hecha por la «Carbonífera de Utrillas>>, llegó 
extendida en papel común y en las oficinas del Gobierno ci
vil lo comunicaron al Representante de la «Carbonífera del 
Rio Martín» (de que es Gerente el que suscribe), para que la 
reintegrara con la póliza correspondiente, como lo hizo; y 
también que un propietario, D. Manuel Gracia Palacián, 
vecino de Palomar, hizo su designación à favor del que sus 
cribe en forma de carta dirigida al Sr. Gobernador de la 
provincia, y por las oficinas del Gobierno fué devuelta esta 
carta, encargando se advirtiera al interesado hiciera la pro
puesta en forma de instancia y en papel timbrado. 

4. ° Que llegada la fecha marcada para constituirse la 
Comisión, recibió el que suscribe la noticia de que, á pesar 
de haberse puesto de su lado la casi totalidad de la propie
dad carbonera de la provincia, se había comunicado al Mi
nisterio el nombramiento de otro señor que, aun siendo muy 
digno y muy competente, como el que suscribe se compla
ce en reconocer, no representa en esta ocasión á los propie
tarios de minas de carbón de la provincia. 

5. ° Practicadas las convenientes averiguaciones, resultó 
que la designación á favor del Sr. Formés, que es el aludido, 
se comunicó á Madrid por el Gobierno civil de Teruel, hacia 
el día 11 de Noviembre, es decir, antes de haber informado 
sobre la forma en que habían de hacerse las propuestas y 
bastantes dias antes de haber hecho modificar, para que pu
dieran ser válidas, algunas de las recibidas á favor del que 
suscribe, quien se limita por ahora á consignar el hecho. 

6. ° Que después se hizo saber al que suscribe que en la 
provincia se había adpotado el criterio de no contar más 
que con los dueños de minas en explotación. Este criterio 
parece improcedente por varias razones, y, entre otras: 

Porque supone una limitación que no se contiene ni en la 
Real orden de 11 de Octubre último ni en otra alguna publi
cada posteriormente. 

Porque está en oposición con el espiri tu mismo déla Real 
orden citada y con el objeto de la Comisión, que se crea para 
estudiar toda la riquezahullera nacional y los medios de des
arrollarla. Aunque á esto podrá contribuir el aumento de las 
explotaciones existentes, nadie duda que mucho más podrá 
hacerse oreando explotaciones nuevas. 

Porque la misma Real orden lo indica asi al conceder una 
representación á Teruel y no concederla á Gerona, Baleares 
ni Guipúzcoa, provincias las tres que en las últimas estadís
ticas anuales aparecen con mayor producción que la de Te
ruel. E»to no pue le explicarse sino con el criterio de no mi
rar á la producción actual, sino á la presunta capacidad de 
producción, que es notoriamente mayor en Teruel que en 
las otras provincias referidas. 

Porque el criterio adoptado por la provincia conduce al 
absurdo de excluir sin más que una sola excepción á todos 
los propietarios cuyas pertenencias se cuentan siquiera por 
cientos y pueden tervirde base para una explotación de al
guna entidad, y no cuenta sino á cuatro productores, de los 
cuales tres casi no lo son más que nominalmente, ya que su 
explotación es ocasional, en pequeñísima escala y con desti
no á usos locales ó poco menos. Es de consignar, además, 
que varios de los mineros que han propuesto al que suscribe, 
han explotado también y en época reciente. 

Por todo lo cual, el que suscribe 
SOLICII-A: Que por el Ministerio del digno cargo de V. E. 

se declare, á los efectos correspondientes, si el criterio racio 
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nal y aplicable al caso actual es el de atribuir validez ex
clusivamente á los votos emitidos por los mineros que traba
jan sus minas en cualquier escala que sea ó, como entiende 
el que suscribe, el de considerar válidos los votos de todos 
los propietarios. 

Dios guarde AV. E. muchos años.—Madrid, á 5 de Diciem 
bre de 1905, —Antonio Gascón.—Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.» 

S E N T E N C I A S 

Del Tribunal Supremo, sobre concesiones en la zona mari-
timo-terrestre. —Compatibilidad entre las que se refieren 
al suelo y al subsuelo. - Incompetencia de jurisdicción. 

La autorización concedida para efectuar investigaciones 
mineras en la zona maritimo-terrestre, es compatible con la 
que se conceda para instalar un astillero en la superficie del 
terreno que haya de ser objeto de la investigación. 

No procede el recurso contencioso administrativo contra 
la Real orden que autoriza la construcción del astillero, si 
en ella se ha precisado que la Administración resolverá en 
su dia acerca de la conveniencia de conceder la superficie d 
los propietarios del registro minero. Don J. T. y S. solicitó 
del Ministerio de Fomento la concesión de un trozo de te
rreno de dominio público en la playa de San Martin de Can-
dria y ría de Aliones, con objeto de ampliar el astillero de 
Sanzaledo. 

Anunciada esta pretensión en el Boietin Oficial de la Co-
ruña, se opuso à ella D. J. M. i . , alegando, entre otras ra
zones, la de que se había denunciado un registro minero en 
cuyo centróse hallaba enclavado el terrenoqure F. solicitaba, 
y que entre tal concesión y la importante industria que re
presentaba la mina de hierro objeto de su denuncia, debía 
preferirse ésta. 

Tramitado el correspondiente expediente, las Autorida
des y Centros competentes emitieron informe favorable à la 
concesión del astillero, y teniendo además en cuenta que, 
según dictamen de la Jefatura de Minas de la provincia, no 
habia motivos para creer en la existencia de mineral de hie
rro en el lugar denunciado, 11 Gobernador acordó que no 
habla lugar A denegar el terreno solicitado para astillero. 

Interpuesto recurso de alzada contra esta providencia, y 
oída la Dirección general de Agricultura y la Dirección 
general y Consejo de Obras públicas, el Ministerio dictó 
Real orden en 6 de Marzo de 1903, otorgando á D. J, T. y 
8. la concesión de los terrenos solicitados para el astillero, 
con sujeción á varias condiciones, y entre otras á la de que 
«una vez llegado el momento oportuno para que legalmente 
pueda el Sr. F. solicitar la ocupación de la superficie, si 
asi le fuere preciso, se instruirà el expediente para exami
nar y decidir cuál de las dos industrias establecidas debe, 
en tal caso, ser la preferida por la Administración para auto
rizar la expropiación forzosa ó la concesión definitiva de la 
superficie á uno ú otro de los interesados». 

Contra esta Real orden interpuso D. J. M. F. recurso 
contencioso-administrativo, que fué desestimado por la Sala, 
en virtud de los siguientes fundamentos: 

Vistos los artlcu os 44, 54 y 60 de la ley de puertos; ar
tículos 5.° y 27 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 18(58, 
y artículos 1.° y 46 de la ley de 22 de Junio de 1891, 

Con-iderando: que la Real orJen recurrida que otorgó á 
D. J. T. y S. la ocupación de terreno de dominio público que 
tenía solicitada para ampliar su astillero de Sanzaledo, y le 
autorizó para ejecutar las obras con arreglo al proyecto que 

aprobaba al par, dispuso en la condición 8.a que una vez 
llegado el momento oportuno para que D. J. M. P y B , opo
sitor á esta concesión á título de denunciador de la mina 
Vulcano, y de que ésta ocuparla parte, al menos, del terreno 
de referencia, pudiera solicitar legalmente, si asi le fuera 
preciso, la ocupación do la superficie concedida á T. y S., y 
que entonces se instruiría el expediente oportuno para exa
minar y decidir cuál de las dos industrias establecidas de
biera ser preferida por la Administración para autorizar la 
expropiación forzosa ó la concesión definitiva de la superfi
cie á uno ú otro de los interesados; y que de todo esto, y de 
ser evidente que se trata tan sólo de la competencia entre 
dos concesiones y de las reciprocas reclamaciones de dos 
concesionarios, resulta que la resolución á la oposición de 
F. y B. no causa estado, sino que queda subordinada al ex
pediente que ha de instruirse en su día con arreglo á la le
gislación minera, si surgiese incompatibilidad entre las dos 
concesiones, y que las otorgadas á T. y S. y á F. y B. son 
puramente discrecionales, doble circunstancia que apart i 
de la incompetencia de este Tribunal el recurso de que se 
trata: 

Considerando: que el recurrente F. y B. como mero de
nunciante de la mina Vulcano, y, cuando ya hubiese obte 
nido la propiedad del subsuelo por la terminación del expe
diente respectivo, carece de derecho administrativo pre
existente que pudiera ser vulnerado por la nueva concesión 
que impugna, porque refiriéndose una concesión al suelo y 
al subsuelo la otra, continuarán siendo perfectamente com
patibles antes de que llegue el caso que la misma Real orden 
recurrida prevé, y esta carencia de derecho resulta aún más 
cuando invoca los perjuicios que pudiera n resultar á terce
ros que fuera del plazo reglamentario secundaron la oposi
ción; porque en pleitos de esta Indole sólo pueden invocarse 
derechos individuales y nunca ejercitarse la acción popular: 

Considerando que de lo expuesto resulta que la Real 
orden recurrida carece en absoluto de los tres requisitos 
exigidos por la ley para ser reclamable en via contencioso-
administrativa; por lo que le es de perfecta aplicación la 
excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta en 
primer término por el Ministerio Fiscah 

Fallamos: que debemos estimar y estimamos la excepción 
de incompetencia de jurisdicción propuesta por el Ministerio 
Fiscal á la demanda de etc.» (Sentenciades de Mayo de 
1905 Giceta del 1.° de Noviembre.) 

OFieiALES 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden sobre inspección de tranvías. 

limo. Sr : Vista la instancia y consulta que respecto á la 
inspección de tranvías obran en este Ministerio, suscritas la 
una por el Administrador delegado de la Compañía general 
de tranvías y ferroc irriles vecinales en España, y por la Je
fatura de la tercera División de ferrocarriles la otra: 

Vistos los informes emitidos por los Negociados de conce
sión, explotación y tráfico de ferrocarriles, y habida cuenta 
del dictamen del Consejo de Obras públicas: 

Resultando que todos los informantes convienen en que 
la multiplicidad de elementos inspectores se opone abierta
mente à lo que exige una buena organización del servicio: 
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Considerando: 
1. ° Que la legislación vigente, al regular el asunto que 

se discute en el sentido de que sea de la competencia de las 
Corporaciones respectivas (Diputaciones y Ayuntamientos) 
la inspección de los tranvías cuando éstos ocupen carrete 
ras provinciales ó municipales y vías urbanas, limita la ac
ción de la Administración central á los casos en que aquéllos 
sean emplazados sobre carreteras del Estado. 

2. ° Que, como consecuencia Inmediata, surge la circuns 
tanda de que al perseguir el fin buscado, ó sea la posible 
unidad en los cleaieijt^s insp atores, debe limitarse este Mi
nisterio á la resolución de las cuestiones en las que taxativa
mente le dan intervención las disposiciones vigentes. 

8.° Que la aplicación de este criterio legal reduce el 
asunto à la disyuntiva de cuáles han de ser los Ingenieros 
del Estado à quienes se confie la inspección de los tranvías 
que ocupen las carreteras de aquél, si á los qu<i prestan ser
vicio en las Jefaturas de Obras públicas ó á los encargados 
4e las Divisiones de ferrocarriles. 

4. ° Que el hecho de hallarse ya confiada la inspección 
de dichas carreteras á las Jefaturas de provincia, unido al cri
terio unánime que antes se cita como nota característica de 
todos los Informes aportados, ó sea la unidad en el servicio 
(lo cual excluye, no ya la multiplicidad sino el dualismo eii 
su organización), resuelve el asunto en pro de las Jefaturas 
de Obras públicas. 

5. ° Que siendo cierto que tal dualismo no puede evitarse 
en absoluto aun encomendando á dichas Jefaturas la inspec
ción única, puesto que aquél habrá de surgir cuando las lí
neas abarquen en su recorrido más de una provincia, es 
también exacto que el carácter de mera localidad que acom
paña á aquéllas aleja ese inconveniente. 

6. ° Que, por el contrario, el dualismo aparece desde el 
momento en que encomendada como hoy está á las repetidas 
Jefaturas de Obras públicas la inspección de las carreteras 
del Estado, se introduzca un nuevo elemento inspector, si
quiera sea tan sólo por lo que se refiera á la explotación de 
las lineas que se discuten, por ser más teórica que práctica 
la separación de servicios tan íntimamente ligados entre si. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto pol
la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
disponer: 

1. ° Que en lo sucesivo los tranvías establecidos sobre ca 
treteras del Estado, y en general las líneas que lleven aquel 
nombre, aun cuando no ocupen en la totalidad de su tra
yecto carreteras, serán inspeccionados por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, tanto durante su construc
ción como en el período de su explotación, en sus dos aspec
tos, técnico y administrativo. 

2. ° Queda vigente lo dispuesto en el apartado 2.° de la 
Real orden de 5 de Octubre de 19J3, dictada con carácter 
general y publicada en la Gaceta de Madrid del día 20 del 
propio mes, respecto al reconocimiento y aprobación del ma
terial móvil en los casos en que sean dos ó más las enti
dades oficiales que intervengan en la inspección de los tran
vías. 

3. ° Quedan derogadas todas las disposiciones anterior 
mente dictadas que se opongan á los preceptos de la pre
sente Real orden. 

4. ° Las dudas que surjan en la aplicación de estas dispo
siciones serán resueltas por el Ministerio de Fomento, á cuyo 
efecto deberán dirigirse al mismo las oportunas consultas. 

5. ° Para cumplimiento de todo lo dispuesto y conoci
miento de ello por todos los funcionarios á quienes compete, 
se publicará la presente Real orden en la Gaceta de Madrid. 

De Real orden le digo á V. I . para su conocimiento y 
efectos que se expresan. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 1.° de Diciembre de 1905.—Romanones. 

Con este número repartimos un pliego de la obra LA 
INDUSTRIA MINERAL, páginas 73 á 80, del fascículo corres
pondiente á 

ESTAÑO. - BISMUTO 
AJÍTIMOJÍIO. - ARSÉNICO 

frmlnando el estudio del estaño en la Península ibérica y 
comenzando el de la preparación de los minerales de estaño. 

Revista de Revistas. 

Los primeros puerto» del mundo.—Según una 
estadística correspondiente al año 1904, lo» puertos cuyo 
movimiento de mercancías es superior á 12 millones de tone
ladas anuales, entre salidas y entradas, son los siguientes: 

Toneladas. 

I.0 Hong Kong 19.204.889 
2.o Londres 19.063.629 
3. ° Amberes 18.177.296 
4. ° Nueva York 17 936.114 
6.° Hamburgo 16.694.794 
6. ° Liverpool 15.499.618 
7. ° Rotterdam 13.579.620 
8. ° Cardiff 13.179.166 
9. ° Shangai 12.342.535 
10. " Singapoore 12.004.819 

Hueva grúa para el embarque de carbón. — 
Cuando los negros cargadores de carbón se declararon el 
mes pasado en huelga en el puerto do Nueva Orleans, no po
dían imaginarse que el conflicto creado por su determinación 
iba á ser fácilmente resuelto. Ellos no creían que el comercio 
de la ciudad estaba preparado para contrarrestar su acuerdo 
y unánimemente pidieron 10 céntimos de peso por hora, de 
aumento en el jornal. El peligro de la huelga no hubiera 
sido fácilmente conjurado á no disponer los armadores de 
medios mecánicos con que suplir la falta de brazos, y, sobre 
todo, si no hubiesen contado con el nuevo elevador que mo
tiva esta nota Inmediatamente que se declaró la huelga, en
tró en funciones, y en cuarenta y cinco minutos metió 33 to
neladas de carbón en las carboneras del vapor Now. Traba
jando todo lo que es capaz de trabajar este mecanismo rela
tivamente sencillo, puede llegar á meter en las carboneras 
de cualquier barco 150 toneladas de carbón por hora, em
pleando únicamente seis hombres. 

El brazo de palanca del elevador tiene unos 25 metros de 
alto, de suerte que resulta fácil tomar el carbón de las bar
cazas ó docks do cualquier puerto y depositarlo á la boca dé 
las escotillas ó carboneras de toda clase de barcos. Como está 
provisto de la correspondiente instalación eléctrica, puede 
utilizarse de noche. Su coste total asciende á 18 000 duros, y 
ha sido inventado por Mr. John Honor, uno de los estlvado-
res más acreditados del puerto de Nueva York. En concepto 
de este hombre, i xporimentado en el embarque de carbón, el 
emp'eo de su grúa reducirá en aquel puerto el co=te del em
barque de carbón desde 40 á 6 ú 8 céntimos la tonelada. 
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Mercados de metales y minerales. 

Miuerales de hierro.-Vemos cotizado el Rubio de Bil 
bao en Swansea, á 20 ch., y en Middlesbrough, de 20 á 21 ch 
Los magnéticos de Geilivara, de 18 à 22 ch. en puerto del 
Norte de Inglaterra ó Cleveland. 

Hierros y aceros.—En Middlesbrough se ha cotizado: 
G. M. B. Moldeo núm. 3 
Idem núm. 1 w 
Hematites números mezclados 0 L. 
Chapa de acoro para buques 7 L. 
Angulos 7 L. 
Chapa de hierro 7 L. 
Barras de hierro 7 L. 

0 L. 53 ch 
0 L. 54 ch. 

70 ch. 
Och. 
Och. 
5 ch. 
Och. 

3P. 
9P. 
0P. 
Qp. 

Op. 
Op. 

En Glasgow se ha cotizado: 
Nümeru 1. Kúmero 3. 

Gartsherrie 68 ch. 6 p. 
Coltness 76 ch. 0 p. 
Summerlee 70 ch. 0 p. 
Carnbroe 65 ch 0 p 

M/Nos West Coast Bessemer 

63 ch. 6 p. 
66 ch. 0 p, 
65 ch. 0 p. 
62 ch. 0 p. 
. 71 ch. 6 p. 

Plomo. 
Español desplatado L. 
Inglés L . 

17- 0 0 á 17- 10 
17- 2 0 á 17- 5-0 

Plata. 
Onza standard 30 p is/ 
Fina, onza inglesa S J 

Cobre. 
Standard, contado 

» tres meseá... 
Best selected 
Electrolítico 
Hojas ; , 
Tubos (por libra) 

80 0 0 
79 7-6 
87- 15 0 
88- 0-0 

L. 91- 0-0 
L O O 10 

El Standard es precio neto. Las demás marcas, con 
por 100 de descuento. 

El bronce de S ' j , A.8 3/4 peniques la libra inglesa. 
El sulfato de cobre lo cotizan las principales casas ingle: 

sas de L. 21 15-0 á L. 22 17 0 por tonelada. 
Los minerales del 10 al 25 por 100 aparecen cotizados 

de 13 á 14 ch. por unidad en tonelada, y 11 càscara del 65 
al 80 por 100, de 14 ch. 7 p. à 15 ch., también por unidad en 
tonelada. 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante 11 á 11 ' / , p. 
Del 47 al 50 por 100 9 à 10 '/-2 p. 
Del 40 al 47 por 100 7 á 9 p. 

Estaño. 
Estrechos, contado L. 165-7-6 

» tres meses L. 164-15 0 
Inglés L. 168-0-0 
Barritas L . 169 0 0 
Banca (en Holanda) L. 171 2-6 

Los minerales del 70 por 100 se cotizan de 90 A 95 libras 
en tonelada. 

Antimonio.—De L. 60á, 62 por tonelada. 

Zinc. 

Marcas ordinarias L. 28-12-6 á 28-17-6 
» especiales L. 29- 0-0 á, 29- 6-0 

Laminados L. 31- 5-0 
Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Inglaterra 

de L . 8 0 0 á L. 8-4 0, 

Mercurio. - L . 7-5-0 por frasco. 

Alnmiuio.-Del 98 al 99 % por 100 se cotiza de 1 ch. 4 'A 
p. á, 1 ch. 9 p. por libra inglesa. 

Síquel.—L. 160 á 170 por ton. 

Cobalto.—Refinado à L. 0 9 9 por libra inglesa. 

Despacho de los Sres. Thomas Morrison y Compañía Ld. 

Cobre. Standard ühras 79 5 0 
» » tres meses » 78- 5 0 
» Best Selected * 87-10 0 

Estaño. G. M. » 165-0 0 
» » tres meses * ^ " 
» Inglés . -Lingotes » 167 10 0 
» » Barritas -.- > 168 10 0 

Plomo. Español » 17-2-6 
Hierro. Escocés » 580 

» Middlesbrough » 52-9 
> Hematitas.... > 69 10 ; 

Acciones Rio Tinto » 66-7-6 
» Tharsis » S"17-6 

Plata » 305/i« 
Exterior Español » 91 Va 
Cambio á 3 m/f » 37 / 
Régulo de antimonio » 

Cartagena. 

La Gaceta Minera cotiza el quintal de plomo en depósito 
de embarque á noventa reales cou setenta y cinco céntimos, 
pagándose á quince reales con veinticinco céntimos la onza 
de plata. . 

F L E T E S 

Huelva á Port loglis, vapor 3.000 toneladas, 10/ (Tinto). 
Villaricos á Rotterdam, vapor CMumecky, 8,6 F. T. 
Idem á id., vapor Dorothea, 8/6 F. T. 
Burdeos á Cardiff ó Newport, vapor Lovart, 6/1 «/, (tra

viesas). 
Huelva á Charleston, vapor X, 10/ F. D. 
Cartagena á Middlesbrough, vapor 3.000 toneladas, 6/9 

F. D, 
Hornillo á Cardiff, vapor X, 5/9 F. D . 
Bilbao á Newport, vapor 3-000 toneladas, 5/1 7, 
Huelva á Amberes, vapor 1.800 toneladas, 8/6 F, D. 
Villaricos à Rotterdam, vapor 3 200 toneladas, 8,'3 F. T. 
Cartagena á Middlesbrough, vapor Bedecrag, 6/9 F. D. 
Idem á Amberes, vapor 2.300 toneladas, 10,50 francos. 
Idem á Jarrow, vapor Vizcaina, 6/6 F. D. 
Arzeio á Rotterdam, vapor Richard, 6/3 F. D. 
Tunis ó Bona á Amberes, vapor Wansbeck, 8/ F. D. 
Portman á Newport, vapor 2.500 toneladas, 7/10 '/». ó Car. 

tagena, 7/9. 
Sfax á Dublin, vapor Kilmerack, 8/6. 
Honaine à Rotterdam, vapor Otoñes, 6/3 F. D. 
Bilbao á Middelesbrough, vapor Addington, 8/6. 
Idem ó Santander á Grangemouth, vapor 1.35Q tonela

das, 5/6. 
Idem á, Tyne Dock, vapor 1.750 toneladas, 5/3. 

.El puerto de Bilbao.—Se ha dispuesto, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas: 

1." Que se apruebe la primera sección del proyecto del 
muelle de atraque y de su zona de acceso en el puerto eite-
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rior de Bilbao, que comprende las obras de acceso y un puer
to de lanchas para Santurce; así como el presupuesto de con
trata de dicha sección, importante la cantidad de 1.462 090,26 
pesetas, ejecutándose por subasta y segregando dicha parte, 
y enviándose el pliego de condiciones económicas para anun
ciarlas á la brevedad posible. 

2. ° Que previamente á la aprobación de la segunda sec
ción de dicho proyecto, se abra por la Junta de obras del 
puerto una información en la que se oiga á la Coman
dancia de Marina, Cámara de Comercio y prácticos del puer
to, acerca de la posibilidad de que se reproduzcan resacas 
contra un muro continuo situado en grandes profundidades, 
así como respecto al calado que haya de asignarse á los mue
lles situados á la boca del antepuerto. 

3. ° Que si fueran de temer las resacas á que se refiere la 
anterior prescripción, deberá estudiarse por el Ingeniero Di 
rector del puerto el sistema de muelle que en talos casos ha
bría de emplearse en sustitución del proyectado; y en caso 
de resultar conveniente aumentar el calado que se asigna en 
el proyecto parcial remitido, se reforme éste ampliando el 
estudio del sistema de construcción que convenga adoptar. 

Contadores.—Se ha dispuesto que el art. 129 de las 
Instrucciones reglamentarias vigentes para el servicio de los 
Verificadores de contadores de gas, se entienda redactado en 
la forma siguiente: 

Los Verificadores percibirán en concepto de honorarios 
Tppx los trabajos que ban de realizar: 

a) Por el estudio de un laboratorio de comprobación, 25 
pesetas. 

6) Por el estudio de un sistema de contadoi-es, 25 pe
setas. 

c) Por la verificación y comprobación de todo contador, 
hasta siete litros de capacidad, ó destinado al servicio de tres 
á cuatro mecheros, 2,50 pesetas. 

d) Por ídem desde 7 á 27 litros, ó dé 5 hasta 19 meche 
ros inclusive, 3 pesetas. 

e) Por ídem desde 28 hasta 54 litros y desde 20 á 49 me
cheros, 4 pesetas. 

f) Por ídem desde 55 hasta 110 litros y desde 50 á 79 me
cheros, 5 pesetas. 

g) Por ídem desde 111 á 149 litros, ó sea desde 80 á 150 
mecheros, 7,50 pesetas. 

h) Por Idem de mayores capacidades ó que pasen de 150 
mecheros, 15 pesetas. 

Se ha dirigido una circular á los Verificadores de conta
dores eléctricos y de gas de toda España ordenándoles remi
tan á la mayor brevedad á la Dirección general de Agricul 
tura un estado que contenga: 1.°, número de contadores que 
existan instalados en la demarcación de su cargo; 2.°, siste
ma á que pertenece cada uno de los contadores usados por 
el público y por las Empresas, expresando si son ó no de los 
sistemas y tipos aprobados por el Estado, y si están debida 
mente comprobados, y 3.°, qué número de contadores ha sido 
renovado en virtud de lo dispuesto en los artículos 37 y 103 
de las Instrucciones reglamentarias de 1904 y Real orden de 
5 de Septiembre último. 

E l tipo del cambio.—En Real orden de Hacienda se 
declara que el tipo medio del cambio en la primara quince 
na de Diciembre fué el de 27,46 por 100, correspondiendo 
una reducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas durante 
la segunda quincena. 

L a de Beers. - La Compañía de minas de diamantes 
de Beers ha celebrado una reunión anual de accionistas, 
dándose cuenta del balance y de las ganancias y pérdidas, 
que no es tan satisfactorio como el anterior, porque se nota 
cierta tendencia á disminuir la cantidad de diamantes que 
tiene la tierra azul, que constituye la explotación. 

Sin embargo de esto, como mercado de piedras preciosas 
está muy animado y los precios altos, la producción del año 
ha valido nada menos que 4.800.000 libras esterlinas, dejan
do un remanente líquido de 2.600.000, que permite repartir 
á los accionistas una libra de dividendo, que se eleva á 37 
por 100 más á las acciones diferidas, lo que equivale á 27 
por 100 sobre el valor nominal de los títulos, que es de cinco 
libras esterlinas. 

Bínestro comercio exterior de minerales y 
metales.—Según los datos de la Dirección general de 
Aduanas, nuestro comercio exterior de minerales y metales 
durante los diez primeros meses del año actual, comparado 
con el correspondiente á igual período del anterior, ha sido 
el que expresan los siguientes datos: 

I M P O R T A O I Ó N 

Hulla 
Coque 
Hierro colado. . . 
Idem moldeado. . 
Carriles y barras. 

« 9 0 1 

Toneladas. 

.751.511 
148.280 

858 
5.097 

10.539 

1905 

Toneladas. 

1.786.859 
117.316 

1.118 
12.290 
8.533 

EXPORTACIÓN 

Minerales: 
Hierro. 
Cobre. 
Zinc. . 
Plomo. 
Piritas. 
Sal. . . . 

Metales: 
Hierro 
Cobro. 
Zinc. . 
Plomo. 

1901 

Toneladas. 

060 954 
888 284 
115.794 

4 114 
446.130 
296.842 

50,8)4 
24 372 
1 567 

147 388 

« 9 0 5 

Toneladas. 

6.818.361 
861 994 
110.992 

5.250 
604 024 
303 020 

36 749 
24 871 
1.198 

142 972 

Altos Hornos en el Sindicato internacional 
de carriles —Se ha convenido ya el ingreso déla Empre
sa bilbaína en el Sindicato internacional de carriles, habién
dosela adjudícalo una participacióu de 28.000 toneladas en 
la exportación. 

Capataz facultativo 
Se necesita uno para una mina de plomo. Dirigirse á Don 

Francisco Muñoz 

Quevedo, 7 .—Madrid. 

MADRID: Imprenta de Bieardo Rojas, Campomanes, 8.—Telé». 816 


